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J{ol/ora6{e COI/cejo rDefi6eral/te de Sal/ Isidro
(j3[oque 'Unidad Ciudadana

San Isidro. 27 de marzo de 20\9.-

AL IIO:"OJ{ABLE CONCE.JO DELlBEJ{A¡'I;TE

VISTO:

La próxima beatificación de Enrique, Carlos. Gabriel y Weneeslao. el prúximo 27

de abri 1. ,.:

CONSI DEJ{AN DO:

QUE Enrique Angelelli. nacido en la ciudad de Córdoba. fue d

primer hijo de .luan Angelelli y Celina Carletti. italianos inmigrantes. Entró al Seminari" de

Nuestra Sd\nra de I.oreto a los 15 años de edad.

QUE en 1947 fue enviado a terminar sus estudios en el 1'"lllilicio
Colegio Pío Latino Americano de Roma. Fue ordenado presbítero alli. d l) de
octuhre de 1949. a los 26 años. y continuó sus estudios de licenciatura en Uerec1ll'

Canónico en la Pontificia Universidad Gregoriana.

QUE. a su n:grcso a la Argentina. dcscmpcilú slIlllinisiCritl 1..'1\halTlllS

humildes de Córdoha y como asesor de la JlI\entud Ohrera Católica. adel11ús d,' algulh"

clKargos en la curia di\)cL's<.l11<.l.

QUE el 12 de marzo de 1961 recihió la consagración episcopal cnmo

OhisPll Titular de Listra y Auxiliar del Arzohispo de Córdoha. Mons. Ramón Castdlanl'. El

lema de su escudo episcopal era "JustiCia y Paz".

QUE participó activamente en tres de los cuatro periodos

deliberati,'os del Concilio Vaticano 11(1962.1964 Y 1965).

QUE el 24 de agoslO de 19(,g iniciú su ministerio I',"tnral el>llll'
Tercer Obispo de La Rioja. Desarrolló su acción pastoral buscando concretar la opción
preferencial por los J1(lhrL~Sy an¡l11and~lln evangelizi.ll.:iún segllll las L'IlSCI1i.llllaS dd l'OIll"ilill

Vaticano 11.

QUE acalladas sus misas radiales en dos ocasIOnes. en marzo de
197ü. despu~s del (jolpe Ci,ico-ivlilitar. la persecución hacia i'vlons. Angelelli )' SI"
colahoradores se hizo más violenta y explícita. con el arresto de varios sacerdotes y laieos.
ademús de obstúculos permanentes al desarrollo de la misi,'>n de la Iglesia.

QUE el ..¡ de agosto de 1976. regresando de Chamical a I.a Rioja. de
la celebración dc la novena del funeral de los Siervos de Dios Gabriel l.ongueville. Carlos
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de Dios Murias v Wenceslao Pedernera. Mons. Angelelli murió en un accidente pron>eado. -
dolosamente por la embestida de un vehículo en Punta de los Llanos. paraje "EI Pastor".
Establecidos los motivos. los responsables. miembros de la dictadura militar que gobernó la
Argentina entre 1976 v 1983. fucron juzgados v condenados por la Scteneia del Tribunal

••... . .
Oral Federal de I.a Rioja del 4 de julio de 2014.

QUE el Papa Francisco le puso fecha al rito de beatilicación de
Angelelli. un símbolo del compromiso católico con la opción por los pobrcs. La ceremonia
incluirá también a Gabriel Longueville. saccrdote dioccsano: Carlos de Dios Murias.
sacerdote de la Orden de los Frailes Menores Conventuales: y al laico Wenceslao
Pedernera. también víctimas del terrorismo de Estado.

QUE la conlinnación olicial la rccibió el obispo emérito de I.a Rioja.
Marccln Colomhn. a través de una nota firmada por el sustituto para los asuntos generaks

dc la Secretaría de Estado del Vaticano. Edgar Peiia.

QUE en junio pasado. el Papa Francisco liJe quien tomó la decisión
de beatilicar al obispo Angelelli. asesinado el 4 de agosto de 1976.

QUE la Justicia dictamínó en 2014 quc Angelclli Illllcció víctima de
"una acción premeditada" y "ejecutada en el marco del terrorismo de Estado". por la que los
represores Luciano Benjamín Menéndez y Luis Fernando Estrella fueron condenados a la
máxima pena. con prisión efectiva.

QUE en la Iglesia católica. la beatilicación es el paso previo al
reconocimiento de un liel como santo. Ya antcs dc ser designado Papa. Jorgc Ikrgoglio
había scñalado que Angelclli fue un mártir de la Iglesia "al dar la propia \'ida por sus

ovejas" .

QUE en una carta. el obispado de La Rioja conlirmó quc '\'1
Santo Padre francisco ha autorizado la publicación del decreto que reconoce el martirio en
odio de la fe. padecido por Monseiior Enriquc Angelelli. los padres Carlos Murias y (iabriel
Longue\'ille. y c11aico \Vcnceslao Pedernera".

QUE el obispo se dirigía desde El Chamical a La Rioja para ver a un
enviado del Episcopado y con varias carpetas donde reunía pruebas de los asesinatos de los
curas Carlos ¡"Iurias y Gabriel Longueville y de un laico muy cercano a él. \Vcnceslao
Pedernera. a manos de las bandas paramilitares de la época.

QUE estos asesinatos ocurrieron quince días antcs de su propia
muerte y Angelelli. según testigos. supo que además era un anuncio de que el "próximo era

él".

Por todo lo expuesto. el llloque de Concejales de Unidad Ciudadana solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo \0: El Honorable Conccjo Delibcrantc dc San Isidro c:-;prcsa su bcncplácito por la
decisión dc la San la Sedc. impulsada por el Papa Francisco. dc bcatilicar al Monsciior
Enrique Angelelli y a Gabriel Longueville. sacerdotc diocesano: Carlos de Dios Murias.
sacerdote de la Orden de los Frailes Menores Conventuales: y al laico Wenccslao
Pedernera. asesinados por la ú\tima dictadura cívico-militar. acordado para el n dc abril

del corriente año.

Artículo 20: Elwíesc copia al Obispado de San Isidro.

Artículo 30: Dc rórma.

~~:!JJ([j)
p",,,¡-

Blcque Cr.:d~etCt;.;jaóna
HJnCi11:.:aCcn¡eJo~ Sanh..:;<J



Por Resolución del Honorab~ Concejo Deliberante
en su sesión de fechaJ;~..:.L pase el presente
expediente para su dictamen a la Comisión de
1.10:( ~.e.«I?t-.~ i.Q.-:--:: .... oX ....R.f.~~.j. (.';;.(,,;:J:.P....o •••••• o o.

SAN ISIDRO ':-l .....•.... de.&.6.F.U:- de.~.9.1.~o"
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